
Guía Arc  
Salud, Seguridad y Bienestar en  
Apelaciones de la agencia del estado 

Para obtener más información o recibir servicios de apoyo, póngase en contacto con Arc Greater Twin Cities 
llamando al número 952-920-0855, o visite www.arcgreatertwincities.org. 
 
Este documento no representa ningún asesoramiento legal y no deberá entenderse como tal. Por este motivo, cualquier información 
aquí detallada no reemplazará el asesoramiento legal que pueda ofrecerle un abogado Para ponerse en contacto con el Minnesota 
Disability Law Center deberá llamar al teléfono (612) 334-5970.    3/08 

 
 
En una apelación de la agencia del estado, el cliente deberá demostrar que las reducciones propuestas podrían poner 
en peligro la salud, la seguridad y el bienestar del receptor de dos modos: 
 

1. La salud, la seguridad y el bienestar del cliente quedarán perjudicadas como resultado de las reducciones 
propuestas. 

 
2. La salud, la seguridad y el bienestar del cliente quedarán perjudicadas como resultado de los presupuestos 

actuales si el receptor decide recibir servicios bajo el acuerdo tradicional DD de Discapacidades de 
Desarrollo [Developmental Disabilities (DD)]. 

 
Responsabilidad del condado: 
 
Es responsabilidad del condado garantizar los servicios médicos necesarios con el fin de garantizar la salud, la 
seguridad y el bienestar del receptor de los servicios. Declaración del estado de Minnesota.§ 256B.092 Párrafo 5(c) 
(2004). 
 
El gestor del caso deberá ofrecer reunirse con el receptor o su tutor/a para debatir de qué modo pueden satisfacerse 
las necesidades del receptor bajo el acuerdo tradicional. Declaración del estado de Minnesota.§ 256B0,02 Párrafo 
5(c) (2004). 
 
Mínimos necesarios para la elegibilidad de servicios: 
 
¿Cuáles son los mínimos necesarios para convencer al Árbitro de que los servicios ofrecidos bajo el plan actual 
garantizan la salud, la seguridad y el bienestar del receptor? 
 
El receptor deberá: 
 

1. Demostrar que sufre una discapacidad de desarrollo o una condición relacionada con ésta; 
 
2. Necesitar intervención, supervisión y habilitación continuada diaria para aprender habilidades necesarias; 

 
3. Necesitar asistencia a fin de garantizarse su salud y bienestar, así como asistencia médica para satisfacer 

sus necesidades personales; y 
 

4. Estar bajo riesgo de estar listado en un ICF/MR que le permita recibir los servicios necesarios, si las 
ayuda necesaria no le fuese facilitada a través de la comunidad. 

 
Un ICF/MR es una instalación residencial que proporciona servicios de asistencia médica, supervisión y habilitación 
continuada durante 24 horas al día  Los servicios ICF/MR se proporcionan en instalaciones de varios tamaños y 
pueden estar bajo la dirección de proveedores privados o públicos. 


